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SECRETARIA
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Lic. Noelia BUTT

Por medio de la presente me dirijo a Usted y a los Señores Concejales, a
efectos de incorporar el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN para ser tratado sobre
tablas en la próxima Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: Refacción Cancha Barrio Belgrano

Dado que la cancha ubicada en el espacio verde sobre la calle Chiriguanos del
Barrio Manuel Belgrano, de igual forma que el playón deportivo ubicado en el denominado
Choconcito sobre Presidente H. Cámpora N° 952 se encuentran en estado de deterioro, y
siendo lugares deportivos y recreativos para los niños, jóvenes y adultos, se solicita su
reparación.

Atento a que los mismos son los únicos lugares de esos sectores con
estas características, es necesario su acondicionamiento y reparación.

El deporte y la recreación son elementos esenciales para nuestra
comunidad, por lo que además es necesario que el Instituto municipal del Deporte tome
intervención con actividades permanentes.

Ante lo planteado hasta aquí, creemos necesario la reparación y
mantenimiento de estos lugares, por lo que solicitamos su acondicionamiento.

consideración. Sin otro particular saludo a Usted y a los señores concejales con mi mayor
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO Nº 1.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la reparación y
mantenimiento de la cancha ubicada en el Barrio Manuel Belgrano, ubicada sobre la calle
Chiriguanos al 125 y del playón deportivo ubicado en el denominado Choconcito, entre
Avenida Magallanes y Avenida Leandro N. Alem sobre la calle Presidente H. Cámpora N°
952, según ANEXO I que corre como agregado de la presente.

ARTICULO Nº 2.- ECOMENDAR al Instituto Municipal del Deporte a tomar intervención de
los lugares mencionados, como así también generar una agenda de actividades recreativas y
deportivas para el presente año.

ARTICULO Nº 3.- ENCOMENDAR al área de Servicios Públicos y al Instituto Municipal del
Deporte a realizar un relevamiento de los espacios recreativos y deportivos de la ciudad, para
evaluación, reparación y mantenimiento.

ARTICULO N° 4.- De forma.
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ANEXO I

Cancha ubicada en calle Chiriguanos N°125 — Barrio Belgrano



`Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich del Sur, sony serán AIxentina>' Jua barlos PINO
idente

erante de UshuaiaConcelo De

Concejo Defiberante
de la Ciudad de rlishuaia

Playón deportivo ubicado en Calle Presidente H. Campora N°952 denominanda El
Choconsito entre Av. Alem y Av Magallanes
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